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ítokim ©Mal 
BE LA PROVINGU DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETIM: que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo d«l'mimer* siguienle. "• . -

Los Secretarios cuidaran de conservar los BOLETI
NES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse, cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en 1» imprenta de Rafael Garzo6 Hijos, Plegaria, H , 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reil.—Los de.años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCU EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, sn inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional: que dimane délas 
mismas; los de inleri'-s particular previo el pago de 
tm reaí, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

PRBSIDErfCIA DEL CONSEJO OS HINISTUOS. 

SS . ¡JIM. el Bey D . Alfonso y 
la Reina Doña María de las Mer
cedes se encuentran en la Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan la 
Serma. Sra . Princesa de Asturias, 
y las Sermas. Infantas Doña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia-

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

oni>»: iv r u n L i c o . 

C i r c u l a r . — N ú m . 160. . 
E l (lia 19 del presente desapareció 

de In casa de sus padres Antonio Bel-
tran Cienfuegos. hijo de Jcmn y A n 
tonio, vecinos deFolloso, cnj'assefiaa 
¿e insertan á cont inuac ión .En su ecu-
secuencia, encargo á los Sres. A l c a l 
des, Guardia c i v i l y demás agentes 
de mi autoridad, procuren su busca y 
captura, poniéndole á mi disposición, 
caso de ser habido. 

Leen 26 de A b r i l de 187S.—El Go
bernador, ASIOSIO SíNDOVAl. 

SESÍS. 
Edad 18 años, color rubio,ojos gar

zos, sin pelo de barba; viste pantalón 
de pafio nuevo del pais, chaqueta del 
mismo paüo usada, faja encarnada 
nueva, calzado de ahnadrefiai. 

No lleva cédula de vecindad 

C i r c u l a r . — N ú m . 161. 
E l 19 del actual desapareció do la 

casa de sus padres el jóven Eduardo 
Rabanal Calbón, hijo de Manuel y 
Manuela, veci nos de A n d a m i o , Ayun 
tamiento Oe Campo áe la Lomba, cu
j a s señas i continuación se insertan. 

En su consecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c i v i l y de

más agentes de'mi autoridad proce
dan á su busca y captura, poniéndo
le á mi disposición caso de ser habido. 

León 26 de A b r i l de 1878.—F,l Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

SBSÍS. 

"Edad 16' aOos, estatura'proporcio
nada; viste chaqueta y pantalón usa
dos remendados de paño del ppís,. una 
faja usada de seda encarnada, calzado 
de borceguíes nuevos. 

Va indocumentado. 

SGIICIÜN UG F U U E N T O 

M I N A S . 

D O N A N T O N I O S A N D O V A L , 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO

VINCIA. 

Hugo saber: Que por D Celestiuo 
Barra González, vecino de Valtui l le , 
residente en el mismo, calle de la 
Iglesia, n ú m . 2, de edad de 48 años, 
profesión propietario, estado casndo, 
se ha presentado eu la Secciun de Fo
mento de este Gobierno ile provincia 
en el día de hoy del mes de la fecha á 
las once de su mañana , una solicitud 
de registro pidiendo ocho pertenen
cias de la mina de cobre y otros me
tale» llamada Ntra . S r u . del Carmen, 
nita eu término común del pueblo de 
Dragonto, Ayuntamiento de Corullon, 
al sitio llamado Molino Novo, y linda 
de M , abisedo y soto de custaños de 
D. Vicente López, vecino de Vi l la 
franca, N . con arroyo de las Foutelas, 
P. coa peña de Corgos, y N con mon
te de robles y castaños del citado don 
Vicente López; hace la designación de 
las citadas ocho pertenencias en la 
forma-siguiente: se tendrá por punto 
de partida una calicata que está jun to 
al arroyo de las Fontelas y dista en 
dirección al N . unos'SO metros próxi
mamente del soto de castaños del 
enunciado D. Vicente López y otros, 
quedando fijado por una visual «I pico 
del soto con 200; de este pinito se me
d i r í a s i M . harta la-calicata 200 me

tros, a l N . 50, al P. 100, y al NJ 50, 
quedando así cerrado el per ímetro . 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, he a d m i t i 
do condicionalmente por decreto de 
este din la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo quese anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideren con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el nrfc. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 25 de A b r i l de 1878 ANTO
NIO SASDOVAI. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

SEGUNDO PERÍODO SEMESTRAL 
del Ejírcteio de 1877-71. 

Ses ión del dia l . " de A b r i l 
de 1878. 

PRESIDENCIA Dfit , SESOK QOBEIINAÜOIt. 

Se abrió la sesión á las once de la 
mañuna con asistencia de los señores 
Canseco, Bustamante, Martínez Luen
go, García Miranda, Redondo, Lia 
mazares, Banciella, Concellon, Gu
tiérrez Rodríguez, Pérez Fernandez, 
Aramburu, Ureña, Fernandez Fran
co, Undriguez Vázquez y Rodríguez 
del Valle, declarando el Sr. Goberna
dor inauguradas en nombre del Go
bierno de S. M , las sesionesdel actual 
período. 

Por la Secretaría se dió lectura en 
cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 43 de la ley provincial de la 
memoria presentada por la mesa que 
se acordó impr imi r y repartir en la 
forma acostumbrada. 

Seguidamente so dispuso por la 
Presidencia la lectura del art . 33 de 
la ley provincial acordando en vista 
del contenido del mismo, señalardoce 
lesiones, que en caso de necesidad 
pueden prorogarse con aquiescencia 
del Gobernador, y que han de dar 

principio á las once de la m a ü a i a y 
terminar & las dos. 

Pasaron á la Comisión de Hacienda 
dos instancia» dirigidas & la Corpora
ción, la primera por D. Jacinto Mon-
galos, Catedrático que fué de lengua 
francesa en este Instituto pidiendo se 
le satisfagan los haberes que le adeu
dan desde el 26 de Diciembre do 1870 
en que se le declaró excedente por no 
ju ra r la constituciou de 1869 y la se
gunda por D. Alfredo de Ozaeta en 
súplica de que se le señale una i n 
demnización por el mayor trabajo 
que le ha originado la ejecución de 
un álbum epigráfico destinado á la 
Exposición de Pa r í s . 

Leída una comunicación de la Ad
ministración económica trasladando 
la que la dirige en 20 de Febrero la 
Dirección General de Propiedades y 
Derechos del F.stado referente á la 
devolución de varios edificios, se acor
dó quedar enterado. 

Reclamado el inmediato cumpli
miento de la Real orden de 12 de Oi-
ciembre próximo pasado sobre desig
nación del personal que ha de formar 
parte de la sececiou del exárnen de 
cuentas municipales, se propuso por 
el Sv. Presidente que una vez que 
para lu sesión de este dia no había 
dictámenes pendientes, se podía ver i 
ficar el nombramiento de dus oficiales 
que con otros dos del Gobierno proce
diesen al exámen de las cuentas. Con
testó el Sr. Aramburu que sen t ía no 
estar conforme con las indicaciones 
del- Sr. Gobernador por que con el 
pt-rsonal de ln niputacion podia cum
plirse el servicio sin dispendios para 
la provincia y los contribuyentes, ra
zón por la que era preferible que los 
empleados de Secretaria continuasen 
ocupándose del exámen de cuentas en 
la forma que lo verificaban antes da 
la reforma de las leyes orgánicas y 
en la actualidad lo están hadando. 
E l Sr. Urefla á quien se concedió l a 
palabra indicó al Sr. Aramburu que 
l a sección de cuentas tenia que i n s 
talarse en el Gobierno de provincia 



bajo las órdenes inmediatas del señor 
Gobernador, y como el personal hoy 
existente en !a Diputación es indis
pensable á la misma para el despacho 
de los muchos asuntos que sobre ella 
pesan, de aqu í que' se defiera 4 lo que 
se reclama por el Sr. Gobernador en 
cumplimiento á la Real órden de 12 
de Diciembre próximo pasado. Recti
ficaron los Sres. Arambam y Urefia, 
y una vez sometido á ro tac ión si se 
procedía á l a creación de dos plazas 
para el exámen de cuentas con m i l 
quinientas pesetas cada una que se 
paga rán con cargo al capítulo de i m 
previstos hasta que empiece á fun
cionar el próximo presupuesto de 
1878 á 19, toda vez que el personal 
que figura en la plantilla de la Dipu
tación es indispensable para el cum
plimiento exacto de los servicios » la 
misma encomendados, te acordó veri
ficarla así por doce votos contra cua
tro, en la forma siguiente. 

Señores que digeron Sí . 

Canseco, Bustamaute, Gutiérrez, 
Pérez Fernandez, Fernandez Franco, 
Concellon, Banciella, Urefia, Llama
zares, Rodr íguez Vázquez, Rodríguez 
Valle, Sr. Gobernador. 

Señores que digeron Nó. 
Aramburu, Martínez Luengo, Gar

cía Miranda, Redondo. 
Sr. Presidente. Acordada la crea

ción de las dos plazas de que se deja 
hecho mér i to , se va á proceder en la 
forma prescrita en el Rcglaaienlo i 
la designación de las personas que las 
han de ocupar, á cuyo efecto se sus
pendo la sesión por cuatro minutos 
para que los Sres. Diputados se pon

gan de acuerdo. Abierta nuevamente' 
se fué llamando por órden de lista, y 
después de haber depositado todos los 
Sres. Diputados su papeleta en una 
urna preparada al efecto se procedió 
al escrutinio que díó el resultado si
guiente. D . Bartolomé Barthe 16 vo
tos. D . Bernardo Calabozo 16. Hecha 
la pBoclamacion por la 'Presidencia se 
díó lectura de una moción del sefior 
Gobernador encareciendo la conve
niencia de que se consignen en el 
presupuesto que se va á discutir tres 
m i l pesetas para cada uno de los vo
cales de la Comisión, único medio de 
que no se vincúlen estos cargos en 
los Diputados residentes en la capital 
con perjuicio de legí t imas y fundadas 
aspiraciones que acaso permanecen 
ocultas y alejadas de la vida de dicho 
organismo, por que no todos pueden 
h i tienen los recursos suficientes para 
consagrar en beneficio del público 
además de su inteligencia, su fortuna 
y bieu estar. Lo apoyó el Sr. Gut iér 
rez Rodríguez, manifestando que los 
argumentos consignados en la comu • 
nicacion del Sr. Gobernador.eran in
contestables. Analizó la tendencia del 
art. 59 que era indudablemente dar 
cabida en la comisión á todos los D i 
putados, "vitando que este cargo se 
vincúle en determinados individuos. 
Demostró la importancia del cargo 
de vocal de la Comisión y la conve
niencia de que el que lo ocupe viva 
alejada de sus negocios para consa
grarse a] servicio público, hecho im
posible de realizar á no ser que se 
cuente con una regular fortuna sino 
se señala la indemnización que la ley 
preceptúa . 

E l Sr. López de Bustamante con
testó al Sr. Gut iérrez , que sent ía mu
cho no poder deferir á la moción del 
Sr. Gobernador por cuanto en el afio 
ú l t imo fué de los que propusieron 
como una medida de transaciou qu« 
se señalasen dos m i l pesetas á cada 
uno de los vocales de la permanente. 
Contestó el Sr. Canseco que nohabia 
contradicion por que el presupuesto 
corriente termina en Junio, indicando 
con este motivó que lo mismo hoy 
que ayer, que cuando se publicó la 
ley orgánica de 1870, creyó siempre 
qu« si los vocalés de la Comisión han 
de residir constantemente en la capi
ta l de la provincia, necesitan perci
b i r cada uno ín t eg ramen te las tres 
m i l pesetas. Declarado el punto sufi
cientemente discutido, se acordó con
signar en el presupuesto de 1878 
á 79, tres m i l pesetas integras para 
cada uno de los vocales de la Comi
sión. 

Con lo que se levantó la sesión. 
Eran las dos. 

León 19 de A b r i l de 1878.—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE L A P K O V I N O I A DE L E O N 

Próxima la época en que debe darse 
principio 4 los trabajos para la forma
ción de las matriculas de la contribu
ción induslrial y ile comercio, corrcs-
ponilienlfs al aílo económico de 1878-
79, esta Adminislraclon ha creído de su 
deber dirigirse á los funcionarios encar
gado; de su formación, á fin de que por 
los mismos sn cumplan con exactitud y 
puntualiilad las disposici-mes siguientes: 

1." Los trabajos preliminares para 
la formación de dichas matrículas darán 
principio inmediatamente, debiendo ter
minarse y ser presenladas en esta Admi
nistración antes del 20 de Mayo pró
ximo. 

2* Serán incluiilos en ellas todos los 
industriales que al tiempo de formaise 
se hallen ejerciendo cualquiera de las 
industrias comprendidas en las tarifas 
1.*, 2.*, 5.*..y 4.* y los de la primera 
división de la 5.", ó sea de la de paten
tes, aun cuándo;alguno de ellos haya 
manifestado el prepósito de cesar. al co
menzar el nuevo aílo económico; en cu
yo caso y según determina el arl . 82, 
quedará sin efecto la clasificación y se 
acordará la baja, prévios los requisitos 
de ¡oslruccion. 

5.* Conocida la forma ordinaria en 
que ban de hacerse las matriculas, lis)»» 
cobratorias y recibos talonarios, se pin 
cederá á fijar las cuotas, con arreglo " 
la base de población, aumentada con loa 
recargos del 15 por 100 del sello ds 
guerra; de otro l o por 100 por la fabrie 
cacion y venta, á excepción de los in 
dustriales que se hallan Ubres de este úl
timo impuesto; del que el Ayuntamiento-
haya acordado imponer para fondos mu
nicipales, el cual no podrá exceder del 
10 por (00, según se previene en el 
párrafo 2." del decreto de 27 de Julio 
úllimo, y del 6 por 100 de aumento so
bre la cuota y recargos para premio de 
cobranza; etc.; todo en la forma que es
presa el adjunto modelo. 

4. " Las matriculas han de ser pre
sentadas en el plazo marcado, acompa
ñadas de la copia y de los recibos origi
nales y cuaderno talonario de patentes. 

5. ' No se admitirán matriculas á la 
mano, sil) que antes se hayan puesto en 
el sobre de ellas los sellos de comunica
ciones respectivos, á fin de que puedan 
ser inutilizados. 

Y por úllimo, se encarga á los señores 
Alcaldes y Secretarlos el mayor celo é 
imparcialidad en la claslftacion de las 
tarifas á que correspondan las Indus
trias, pues en otro caso podrán inenrrir 
en la responsabilidad detmi.inada en el 
caso 7.° del articulo 170 sobre defrau
dación. 

León 20 do Abril de 1878.—El Jefe 
económica, Federico Saavedra. 

CONTRIBUCION I N D U S T R I A L . Año económico de 1878-79. 

Provincia de Pueblo de consta de habitantes establecidos, y le corresponde la base de población. 

SIATRÍCI'LA que pnru el aílo económico citado, y en cumplimiento d lo prevenido en el articulo 135 del ller/lamenlo de '20 de Mayo de 1 8 7 3 , / o m » 
el Alcalde de lodos los individuos que existen en esta poilacion svjetos (i la Contritiucion I n d u s t r i a l como comprendidos en las t a r i f a s 

2.*, 3.*, 4 ' y primera divis ión de la 5 \ vigentes, que con toda especificación se 'mencionan, d saber: 

AFELUOO 

^ nombre de l o í conl r f l i i i ! ente? 

D. 
D. 

T A R I F A 1.' 

CLASE 1.* 

CLASE 2.* 

TOTAL. . 

T A R I F A ».* 

)'rotes Ion, 

l i i ü u s l r l a , n r l e 

üof ic io porque se 

contribuye. 

Callo y numero 

de su cusa 

ú liübltiiciun. 

Cuotu 

para el Tesoro. 

Vesetax. Ch. 

ir, por 100 

ile 

aumento. 

1S i'or 100 
íoliro In 

laltrlcnclon 
arl i l tr los 

nmn I d pillos. 

cuoU 

y recargos 

C por 100 
ite numenlo sobre 

la fijóla >• rficnmos 
pnm p s t n s <lc fur-
maciuM ilü mnl r icu-
a í j c í t a i l i í t i c a del 
Impni 'slo, premio 
de cobrniizi), ote. 

P í í f í a* . CU. 

TOTAL 

GEHEH.a. 

Cuarta 

parto corres-

puiitllcnte 

al trimestre. 

Pf*eío.(. CIs. 



ANUNCIO. 
Debiendo precederse por el personal de la Delegación del Ban

co á efectuar la cobranza de la contribución territorial del cuarto 
trimestre del actualaño económico que vence en primero de Mayo 
próximo, esta tendrá tugaren cada una de las localidades que cons
tituyen esta provincia por sus respectivos Recaudadores, en los 
días y horas que á continuación se expresan. 

Nombre 
del recaudador. 

D. N'ilo MuAez. 
D. Lucas ílillán. . /_ 

D. Isidoro Argttello. 

D. Félix López. 

D. Jacinto López. 

Manuel Soto. 

D. Fr.\D0¡sco Florez. 

D. Leandro Carnicero. 

D. Benigno García Tufion 

D.Slati»s Guaita. 

D. José Serrano. 

Fecha en que ha do efectuarse 
la cobranza. 

Pcublos qua recauda. 

PARTIDO DE L E O N . 

| León. 
(Armunia. 
¡San Andrés. 
(Viilaquilambre. 
? Carrocera. 
JCimttoes del Tejar, 
' Itioseco'de Tapia. 

I VaHe'fresno. 
¡ Villasabiiriego. 
(Cuadros. 
! Garrafa. 
'.Sariegos. 
tiradefes. 

(Villaluriel. 
j Vega de Infanzones. 
(Onzonilla. 

Miinsilla de las Muías 
Mansilla Mayor. 
Chuzas ile Abajo. 
Valverde del Camino 
Sanlovenia. 
Villadangos. 
Vegas d»l Condado. 

I . " al 12 Mayo 9 i 5 tarde. 

2 y 5 
9 v 10 
U ' y l o 
7 al 9 
1 al 5 
4 al 6 
2 y 3 
6 al 8 
SyS 
9 y 10 
6 y 7 
5 a l 7 
2 y 5 
( ¡y 7 
9 y 10 
1 al 5 
4 al 6 
5 y í 
tí y 7 

10 y 11 
15 y I * 

Sal 9 

D. Venancio González. 

D. Tomiís Pacheco. 

D. Fidel Alonso. 

D. Paulino Corrales. 

D. llamón Martínez. 

D. ViciMile Morán. 

D. Isidoro Olandia. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

. Aslorga. 

Í
Benavi(l«s. 
Carrizo. 
Llamas, 

i Sania Marina. 
Ui i r c i a . 
I Villamegil. 
| Magaz. 

"iQuintar.a. 
| Vlllagiilon. 

Í
Olero dt! Escarpizo. 
I'radorray. 
Ciislrilln. 
Habanal. 
Santa Coloraba. 

| l'riaranza. 
JSuritiagn Millas, 

• j Val di'. San Lorenzo, 
f Valderrey. 

. Tniclias. 

( Lucillo. 
San Jusln. 

.. Villari'jn. 
|Hos|>ila) de Orvigo. 
I Villares. 

6 al 10 
17 al 20 

4 al 6 
1 al 5 

15 al 15 
8 al 10 
1 al 5 
5 al 4 
6 al 8 
9 al I I 
1 al 5 
5 al 8 
0 al I I 

14 al 17 
15 al 21 
4 al 7 

15 al 16 
3 al 11 

17 al 20 
1 al 5 
2 al 5 
7 al 10 

15 al 16 
H y 18 
20 al 22 

PARTIDO DE L A BAÑEZA. 

D. Isidoro Diez Canseco. La llaneza. 
(Caslrillo. 

D. Joaquín Duvid. 

D. León Fernandez. 

D. Félix Mata. 

D. Juan Garda. 

D. Felipe Santos. 

O. Blas Moro. 

. ] Oeslrlana. 
(Villamontan. 
^Beroianos. 

. ] Laguna Dalga. 
(Laguna de Nagrillos. 
(Xaslrocalbon. 

.ÍCístrocontrigo. 
(San Esteban. ¡Regueras. 
Santa Elena. 
Sta.María del Páramo 
Urdíales. 
Alija. 

1 ? ' ' ) Quintana del Marco. 
(Bustilla. 

• { Quintana y Congosto. 
(San Criílóbal. 

6 al 110 
6 al 7 
Sa l 10 
1 al 3 
1 al 5 
Sal 7 
Sal 10 
1 al 3 
6 al 10 

15 y 14 
9 y 10 

13 al 15 
1 al 3 
6 al 8 
1 al 3 
6 al 8 
1 al 3 

10 al 13 
6 al g 

9 á 4 
id . 
id. 
id . 
I d . 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
¡d. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
id. 
id. 

9 & 4 larde. 
id 
id. 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
i d . 
i d . 
id . 
id. 
¡d. 
Id : 
id ' 
¡d. 
i d . 
id . 
id . 
id . 
id. 
id. 
id. 

9 á 4 tarde, 
id . 
id. 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 

D. Lorenzo Santos. 

D. Juan Santos. 

D. Domingo Santos. 

D. José Bardon. 

i Pobladora. . 1 al 3 
)San Adrián. . 6 al 8 

•^San Pedro. . 10 al 13 
Uolts. . 15 al 17 

S Cebrones. . 1 al 3 

Roperuelos. . 6 y 7 
Valdefuentes. . 9 y 10 

/•Palacios de la Vald.V 1 al 3 
. ¡Soto de la Vega. . 6 al 10 
(Vitlazala. . l o al 15 

. Saota María de la Isla. 1 al 5 

ÍAudanzas. . 6 al 8 

Pozualo. . 9 al 11 
Riego. . 1 al 5 

PARTIDO DE M U R I A S D E PAREDES. 
D. Gerardo DiosValcatcel Ríello. . 1 al 5 

Í Les Barrios de Luna. o al S 
Lineara. . 6 al 8 

La Majáa. . 9 al 12 
D.JoséAnlonio Rodríguez CaDnlunes. . 3 al 6 
n Roiint Ruhin t Palacios del Sil. . 3 al o 
D. Felipa Rublo. • j Villablino. . 7 al 10 

j Murías de Paredes. . S al 9 
D.Gerardo Dios Valcarcel! Vegarienza. . 19 al 12 

(Campo de ia Lomba. . 13 al 15 
D. Vicente García. . Soto y Amio. . 5 al 5 

(Santa Maria de Ordis. 5 al 5 
D.Autonio de DiosLuarce/Lis ü.aartas. . 7 al 9 

(ValdiSiinario. . 11 y 12 
PARTIDO DE PONFERRADA. 

D. Manuel García Merayo Airares. 
D. Miguel Meodez. . Arg.inza. 
D. José Cerezales. . lialooa. 
ti. Itairnm á. Carbajal. . Barjas. 
D Bernardo Iriiuia. . UnuUibre. 
ti. Millau Rodríguez. . Berlanga. 
0. Agusliu de Voces. .Borrenes. 
D. Manuel M a r l i n e z C a b . ^ - ^ ^ 
D. Miguel Méndez. . C i i u ú i s Raras. 
ti. Diego A. Vazi|uez. . Cainpooaraya. 
D. Fiaucisco Feruaudez. Candin. 
1). Lhugu UiAiero. . Carracedelo. 
El Ayuulamiento. , Caslrilo. 
D. Juliau Velasco. . Cajtropodame. 
ti. Aulouio Martiuez. . Congosto. 
ti. Juau Luis Aguado. . Corullon. 
I I . Amonio Vais. . Cubillos. 
El AyuuUiuieuto. . Euciuedo. 
ti. Vicente Valcarcel. . Fabero. 
D. Manuel RoJnguez. . Folguso. 
ti. Manuel Fernandez. . Fi'«s>i:do. 
ti. Matías Feruaudez. . Igü.'fia. 
1). Pablo AiViirez. . L igo de Carucedo. 
D. Pulicarpu Valcarcel. . L;is i iair iuj . 
U. Jesús l'iaagauillo. . Al.uuaájoa. 
0..Manuel A.ius Travieso. Nuoeda. 
U. Igiiac.o Oaiego. . Ojucia. 

ÍParadaseca. 
saucedo. 
Vaga dj Eapinareda. 
Peranzanes. 
l'ara.iu d.:l Sil. 

ígaacio López. 
Manuoi Aldriiiioz Diez 

Celso uijuzaieiC rbajal ['onferrada. 
Juau Luis Aguado. . Pórtela. 

. Luis ¿tlemyo. 
To.uas Uieguez. 
Nicolás Arias. 
José l'auizo. 
Manuel Ai varez. 
i'aütu Gómez. 
Juau González. 
Cirilo UouMiez. 
Juan Luis Aguado. 

D.Autonio González. 

D. Jnan Solares. 

D. José Alonso. 

. l'iiaranza. 
. Puente Domingo Florez 
. San Esteban. 
. Sigtteya. 
. Toreuo. 
. Traüadelo. 
. Valle de Finolledo. 
. Vega de Valcarce. 
. Viiladecanes. 

PARTIDO DE R I A Ñ O . 

Acebedo. 
Baca de .Uüérgano. 
Buroo. 
RiaUo. 
Posad i da Valdeon. 
Oseja de Sajambre. 
Lillo. 
Maraüa. 
Reyero. 
Prioro. 
Valder rueda. 
Vegamiau. 

Sa l 9 
10 al 15 
5 al 9 

10 al 14 
ü al 9 
5 al 9 
S al 9 

10 al 14 
5 al 9 
5 v 8 
S a'l 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
0 al 9 
1 al 5 
Sal 9 
Sal 'J 
5 al 9 
Sal 9 
5 al 9 
a al 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
o al 9 
S al 9 

20 ai 25 
7 al 9 

15 al 18 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 

12 al 15 
Sal 9 
5 ai 9 
5 al 9 
5 al 9 
5 al 9 
Sal 9 
5 al 9 
Sa l 9 

7 al I I 

5 al 7 
1 al 3 

9 al 11 
14 al 16 

4 ai 6 
8 al 10 
15 al 17 
19 v 20 
9 y 10 
5y6 
i al 5 

I I al 13 

¡4 . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d , 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

9 4 4 tarde. 
Id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 

9 á i tarde, 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
d . 

i d . 
i d . ' 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id. 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 

• i d . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 

8 4 5 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id. 
id . 
id. 
id. 



S . Fidel Asensio. 

B . Soque Panlagua. 

D . José Panlagua. 

D . Juao NIslaL 

D . Pedro Sanios. 

D. Lucas Sanios, 

D . Bafael García. 

S . Eugenio Urrutia. 

D . Gabriel González. 

ICislierna. 
Prado. 
Benedo. 
Salamon, 
Villayandre. 

Sal 11 
1 y 2 

, ' 3 al 5 
<3 y 14 
15 al 17 

PARTIDO. DE S A H A G U N . 

. Sahaguo. . r al 5 
rVillamizar. . 1 al 3 
IVil lasel in. . 5 al 7 
' Villamartin D. Sancho. 8y 9 

Satelices. . 10 y I I 
Villavelasco. . , 13 al 15 
Santa Cristina. . 7 al 9 
Villamoraliel . 10 y 11 
Castrotierrá. . 5 y 6 
El Burgo. . l a l á 

/Galleguillos. . 14 al 16 
(Escobar. 10 y 11 
IGordaliza del Pino. . 7 y g 

Í
'Villeza. . • i y 5 

Grajal de Campos. . 16 al 18 
Cea.' •. 7 al 9 
Yillamol. . 12 al 14 

.Joara. . 4 y 5 
Villaverde de Arcayos. 1 y Ü 
Castromudarra. . 1 5 
Cebanico. . 4 al 6 

j L a Vega da Almanza.. 7 al 9 
I Canalejas. . ' 10 
\Aln i anu . . . 11 y 12 
[Calzada. I al 3 
¡Joanl la . . 6 al 8, . 
VBercianos. . 4 y 5 
JCubillas de Rueda. . 3 al 5 

•¡Valdepolo. . 8 al 10 
PARTIDO DE V A L E N C I A DE D . J Ü A N : 

D . Antolin del Valle. 

D. Andrés Merino Calvito 

D^'Uarlano Santander. . 

I ) . Indalecio R. Colombres 

D. Francisco C. Rodríguez 

D . Cirios Ordoflez. 

D . Luciano A. Argüelto. 

D. Laureano Nistal 

1). Gregorio ZotesCailecas 

U. Anionino Gutiérrez. . 

Í
S.Millan los Caballeros 
Toral de los Guzmanes 
Valencia de D. Juan. . 
Villademor de la Vega. 

'Álgadefe. _ . 
Vlllamandos. ' , 
Villaquejida. 
Matadeen de los Uteros 
Pajares de los Oteros.. 
Valverde Enrique. 
Ardon. 
Cubillos de los Oteros. 
Valde vimbre. 
Cabreros del Rio. ; . 
Fresno de la Vega, . 
Campo de Villavidel. . 

I Corvillos. 
<j Gusemlos de los Oteros 
| Santas Martas. 
VVillan.* las Manzanas. 
tViliacé. 
(Villamallan. 
'Campazas. 
Castrofuerte. . 
Fuentes de Carbajal. . 
Villabráz. 
Villahornate. 

I Cimanes de la Vega. . 
í Villaler. 
/Castilfalé. 

I Matanza. 
jValdemora. 
(izagre. 

12 y 15 
9 al I I 
2 al 5 
6 al 8 ' 
6 y 7 
4 y 5 

1 al 3 
5 al 5' .. 
7 al 9 
1 y 2 

2 al 4 
9 y ) 0 
5 al 7 5 al 7 
i al 4 

15 v 16 
<Oal 12 

T a l 9 1 al 3 
I 7 a l 19 
7 al 9 
3 al 6 2 al o 

l O y I I 8 y 9 
< y 2 
6 y 7 
7 al 9 
5 y 6 
6 al 8 

11 al l í 
4 y 5 

1 al 3 

PARTIDO DE L A VECILLA. 

D.GabinoEstcbanBarriga La Robla. . 3 al 7 

IValdelugueros. . 5 y 4 

Valdetcja. "6 
La Ercina. . 8 al 10 
Vegaquecnada. . 12 al 14 
BoAar.. . 16 al 20 

Í
Cárraeoes. . 2 al 4 

Rodiezmo. . 6 al 8 
Valdepiélago. . H al 13 
La.Vecilla. , . . . ' 14 al 16 
Saota Colomba. . , 1 8 al 21 

- •• í (Vegacervera. . . . .• ' ! 3 y 4 
9 : Mateo CarAGoozaltz. I Malallana. . . , . ' 6 al 8 (Pola deüordoD,. . 9a l 15 

id. 
id . , 
id . 
id . 
id . : 

S i 4 
'-. id:: 

id . 
i d . • 
id . 
i d . 
id . 

•••«-WS-' •' 
id . 
id . • 
i d . 
i d . ' 

, i d . , 
id . 
i d . 

•• id . ' 
i d . 
id'. 
i d . 

• i d - : 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . . 
i d . 
id . 

:. i d . 
... i d . 

¡a. 

9 á 4 
" i d . 

id. 
i d . 
i d . 
id . ; 
id. 
id. 
id-
W. 
id . 
id . 
id. 
id . 
id . : 
id . 
id . 
Id . 
id. 
id . 
i d . 
id . 
id . 
i d . 
id . 
i d . 
i d . 
id. 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

9 á 4 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
id . , , 
fd. 
i d . 
i d . 
i d . 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OPICÍAL de esta provincia para 
conocimiento de los señores contribuyentes de la misma y en cum
plimiento de lo dispúéstó en él art. 16 de la Instrúccibn de 5,de D I . 
d^ i t íb |w^d4° l^ , \^^r i i»^ |p 'ór ' I téá l decreto de 25 clé'ÁgÓstO de 
18Tl;.é,injéresáhdpIes.á la.vez á' fin de que 'realicen sus réspectivas 
cubtás dentro de los Uiás desighacíos,,pues en otrb casó se llevaran' á 
efecto las tnedidás coercitivas .que se epÍ4!bIaráD!l̂ ir'MU':!a.<^VÍ£Uíá 
contra los que resallarán en'descubierto. ' ' l: "• ' ,"<• ' ' • • • • ". : j1 

• Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo-ningun pre-
testo dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el 
pago, puesto que estos documentos son los únicos que justifican ha
berlo efectuado, . ' a , , : 

León 23 de Abril de 1878.—El Jefe económico, Federico Saa-
vedra. 1 >•'.•; . . ' j / 

';'Í'" '• '•' ANUNCIOS ;̂ ,;" ;¡ 
Aceite de Hígado de Bacalao 

PANGREÁTIGOÍÉDEFRESNE 
Farmacéutico, premiado por la Escuela de Farmicia de París. 

T O D O S L O S E N F E R M O S D E U P E C H O -
Han de leer lo siguiente: 

;-; Este Aceite tiene el aspecto de una crema blanca que puede deslecrse en leche, 
té, chocolate y café; no solamente posee todas lás virtudes y propiedades del 
'Aceite de Hígado de-Bacalao, sino que también'se toma sin repugnancia 
alguna por parle de los enfermos mas delicados : & favor de la afortunada adición 
de la Pancréatina, illega completamente digerido al estómago y nunca provoca 
eructos ni diarreas. . ' ' - ' - f 

Este medicamento ha recibido la aprobación de los Médicot de 1$. Facultad de 
Parte, Iras un~ sinnúmero de experimentos efectuados en los hospitales de la 
Capital. Hoy en dia, todos los médicos recetan el Aceité de Hígado de Bacalao 
PancreAuoo de Deíresne, como .único agente, para curar radicalmente 

' . el Linfatismo, . I la Tisis pulmoriaiy 
el Baqnltismo, | las.Ssoroxiilast 

las Enfermedades del Pecho, . 
y las demds afecciones que impiden'los efectos dé la nutrición y asimilación. 

Depósitos en las principalis Farmáclag y Drognarlas. 

En la imprenta de este - BOLETÍN se hallan de venta ejemplares 
de las Novenas dedicadas á los siguientes Santos 

Palriarca San Jo*é. 
Nuestra Señora de los Dolores. 
Nueslra Seí)ora del Cárinen. 

San Uafael Arcángel. 
Piirísitiia Concepción. 
Animas del Purgatorio. 

ALEGORÍA Á L A MUERTE DE S.;S. PIO I X . 

'; Hay dos.lamaños; uno de 40 por 35 centímetros y olro'de íar-
gela para regisiro.de libro*. ..f-:.;: 

Estamfiitas para premios de aplicación ¿ los niños. 

V I N O Y J A R A B E 
Tónico Regenerador 

Q U I N A Y H I E R R O 
de GRIMAULT y Ca, Farmacénlicos eaParis 

i Estos son los tónicos mas poderosos que posee la materia medicinal, los I 
reueneradores de las fuerzas agotadas y de la sánate empobrecida. Empleanse I 
con éxito contra • la palidez, la anemia, la irregularidad de la menstruación, I 

| la falta de apetito y ios violCTitos dolores de estómago, & que las se acras están I 
I con frecuencia sujetas. 

Depósito en las principales Boticas y Droguerías. 

LA BURSATIL 
1 A D B 1 D : U E L A T U H E S , 2 6 , P K I X C I P A L 

Compra al conlado y Á LOS II.4S ALTOS PHECIOS de VALORES 
PÚBLICOS, üe BANCOS, y SOCIEDADES, (le POSES y TRESES, PERSONAL; 
FERRO-CABRILES; CAJA DE DEPÓSITOS; BQNOS DEL TESORO; CUPONES J 
CARPETAS de';inléreses v de INSCRIPCIONES de AYUNTAMIENTOS; R E 
QUISA y del EMPliÉSTITO DE 175 MILLONES: RECIBOS al 26, 
9 DÉCIMOS y RESIDUOS al 58 y TITULOS COMPLETOS al 32 
POIt 100. ; r ; . ; ; 

; PHÍSTAIIOS .sobre yalpresial 6 SOR IÓO ANUAL. -«* -•'• •". .>> 
•' LA CORRESPONDENCIA se dirigirá:al.GERENTE de LA BURSÁTIL y 

IOS VALORES en '¿EÍRTIFICADOÍ pura' REEMÍOLSAR SU IMPORTEílIí ';0^-(5 

Imprenta de Uarzo é Hijos. 

file:///Alnianu
http://regisiro.de

